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Asunto para tratar: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 509, numeral 2º del C.G.P., 
corrido como se encuentra el término de traslado del trabajo de partición, 

elaborado por el profesional del derecho designado para tal fin, no 
habiéndose efectuado por parte de los interesados pronunciamiento alguno 
en torno al mismo, procedente resulta para este Despacho entrar a analizar 

si se ajusta a los lineamientos de Ley, y en tal sentido proferir la sentencia 
que en derecho legalmente corresponda, por medio de la cual se imparta 

aprobación al mismo. 
 

Aspectos facticos del proceso: 

 

El día 27 de octubre de 2021, por intermedio de mandatario judicial, se 
solicitó la apertura del proceso de sucesión intestada de los Sres. Marco Tulio 

Martínez y/o Marco Tulio Martínez Millán (Q.E.P.D.) y María Teresa Ruíz de 
Martínez (Q.E.P.D.) 

 
Con providencia del 04 de noviembre de 2021, se declaró legalmente abierto 
y radicado el proceso de sucesión intestada de los causantes Marco Tulio 

Martínez y/o Marco Tulio Martínez Millán (Q.E.P.D.) y María Teresa Ruíz de 
Martínez (Q.E.P.D.), fallecidos el día el 11 de septiembre de 1970 y el 17 de 

octubre de 2013, siendo su último domicilio esta municipalidad, asiento 
principal de sus negocios. 
 

En dicho pronunciamiento fueron reconocidos: 
 
Dora Inés Martínez Ruíz, Ana Cecilia Martínez Ruíz, Gladys Martínez Ruíz, 

Diógenes Martínez Ruíz, Deogracias Martínez Ruíz, Humberto Martínez Ruíz, 
Arnoldo Martínez Ruíz, Benedicto Martínez Ruíz, Julio Cesar Martínez Ruíz y 

Narciso Martínez Ruíz, en su calidad de hijos legítimos de los causantes. 
 
Efectuado el emplazamiento de rigor, mediante auto de fecha 28 de abril de 

2022, se señaló fecha y hora para efectos de llevar a cabo la audiencia de 
presentación de inventarios y avalúos, diligencia que se realizó el día 20 de 
mayo de 2022. 
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En la diligencia de fecha 20 de mayo de 2022, se tuvo por presentada la 
relación de inventarios y avalúos, se aprobaron y se decretó la partición de 

los bienes relictos de los causantes, designándose como partidores al 
abogado Orlando Vargas Caviedes. 
 

El abogado designado como partidor, presentó la partición en el término 
concedido por el Despacho, de la cual se corrió traslado conforme lo 

dispuesto en providencia de fecha 09 de junio de 2022. 
 

Consideraciones del despacho: 

 
En el caso que aquí se estudia, los denominados presupuestos procesales, 
entendidos como los requisitos exigidos por la Ley para la regular formación 

y desarrollo de la relación jurídico procesal se encuentran reunidos y 
presentes, circunstancia que nos indica que no existe impedimento para 

decidir con sentencia de mérito, lo relativo a la sucesión de los bienes objeto 
de este proceso en cabeza de los herederos legalmente reconocidos. 
 

En efecto, en lo que atañe con el primero de ellos, correspondiente a la 
competencia no hay duda alguna, pues según los factores objetivo y 
territorial, el trámite de esta sucesión es en efecto de competencia de este 

Juzgado, en razón a su cuantía y a que en este Municipio tuvieron su último 
domicilio los causantes, donde igualmente, quedaron algunos de sus bienes 

al momento de su deceso. 
 
En relación con la demanda en forma, el libelo introductor con que se inició 

el proceso en su estructura formal reúne todos los requisitos exigidos por el 
Código General del Proceso, razón por la cual fue admitida; no existe reparo 

en relación a la capacidad para ser parte, pues los interesados tienen esa 
capacidad para actuar y aptitud para ser sujetos de una relación jurídico 
procesal, y finalmente, existe capacidad para comparecer al proceso, pues 

estos al carecer del derecho de postulación, lo han hecho mediante 
apoderado debidamente constituido. 
 

De igual forma, del examen efectuado al paginarío, no se observa vicio formal 
alguno que pudiese invalidar lo actuado total o parcialmente. 

 
Así las cosas, cumplidas las exigencias legales resulta procedente acceder a 
la aprobación de la partición de los bienes que los causantes Sres. Marco 

Tulio Martínez y/o Marco Tulio Martínez Millán (Q.E.P.D.) y María Teresa 
Ruíz de Martínez (Q.E.P.D.), dejaron al momento de su fallecimiento, en los 

términos y condiciones en que el abogado partidor elaboro el correspondiente 
trabajo de adjudicación. 
 

En consecuencia, de conformidad con el trabajo de partición elaborado y la 
distribución de hijuelas, la asignación que se efectúa entre los herederos 
legalmente reconocidos, se hace acorde a los porcentajes y valores 

adjudicados y teniendo como base la voluntad de las partes, la cual fue 
acreditada en este expediente.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San 
Antonio del Tequendama Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley; 
 

Resuelve: 
 



Primero. Aprobar, el trabajo de partición y adjudicación de los bienes de la 

sucesión intestada de los causantes Sres. Marco Tulio Martínez y/o Marco 

Tulio Martínez Millán (Q.E.P.D.) y María Teresa Ruíz de Martínez (Q.E.P.D.), 
presentada por el profesional designado para el efecto. 
 
Segundo. La adjudicación se efectúa a los herederos legalmente reconocidos 

en los porcentajes señalados en el trabajo de partición y adjudicación aquí 

aprobada y presentada. 
 
Identificación de la causante:  

 
Marco Tulio Martínez y/o Marco Tulio Martínez Millán (Q.E.P.D.), C.C. No. 
367.424 

María Teresa Ruíz de Martínez (Q.E.P.D.), C.C. No. 20.878.215 
 

Identificación de los adjudicatarios, se registra de la siguiente manera: 
 
Dora Inés Martínez Ruíz, No. 39.748.053 

Ana Cecilia Martínez Ruíz, C.C. No. 51.584.781  
Gladys Martínez Ruíz, C.C. No. 20.878.737 
Diógenes Martínez Ruíz, 3.151.104 

Deogracias Martínez Ruíz, C.C. No. 367.991 
Humberto Martínez Ruíz, C.C. No. 3.151.094 

Arnoldo Martínez Ruíz, C.C. No. 3.151.189 
Benedicto Martínez Ruíz, C.C. No. 3.151.437 
Julio Cesar Martínez Ruíz, C.C. No. 3.151.552  

Narciso Martínez Ruíz, C.C. No. 19.431.044  
 
Tercero. Ordenar la inscripción de esta sentencia aprobatoria y del trabajo 

de partición en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio 
de La Mesa Cundinamarca, en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 166-106610. 
 
Cuarto. Protocolícese el trabajo de partición y ésta sentencia en la Notaría 

Única del Círculo de La Mesa Cundinamarca, para lo cual se entregarán 
copias auténticas de tales documentos con tal fin.  

 
Quinto. Expídanse copias auténticas de esta sentencia y del trabajo de 

partición para su correspondiente inscripción, en el certificado de libertad y 

tradición del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 166-
106610, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa 

Cundinamarca. Previo al pago a que hubiere lugar. 
 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 020, 

HOY 24 DE JUNIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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